
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Nuestro compromiso  

con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A partir de este ejercicio colaborativo y con la validación del presente documento por el 

Consejo Directivo, en FECHAC manifestamos nuestro compromiso a contribuir a través de 

nuestra inversión y labor social en el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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Prólogo 

 

En la Fundación del Empresariado Chihuahuense, A. C. entendemos la importancia de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y estamos comprometidos a contribuir a su logro, 

por ser una iniciativa mundial que aborda temas de interés global en materia de lo económico, 

lo social y lo medioambiental. Así, los ODS representan una guía de referencia que nos permite 

priorizar nuestras tareas relativas al desarrollo sostenible.  

Creamos el presente documento para plasmar nuestro compromiso con el logro de los ODS a 

través de nuestra inversión y labor social. Para su desarrollo reunimos un equipo de trabajo 

cuyo conocimiento ha sido clave para identificar y categorizar las diferentes actividades en las 

que nos desenvolvemos como Fundación, así como su concordancia con las metas e 

indicadores de los ODS. 

Somos una asociación civil que nace en el seno del sector empresarial del estado de Chihuahua 

con la vocación de crear mejores oportunidades de desarrollo humano y social para nuestra 

comunidad. 

Apoyamos proyectos y programas de educación, salud y construcción de capital social 

implementados por organizaciones de la sociedad civil e instituciones públicas. 

Realizamos una inversión social orientada al desarrollo sostenible, que impulsa la 

participación ciudadana, la democracia y la generación de alianzas entre personas, 

instituciones y sectores para trabajar desde la unidad por el bien común. Un Modelo de 

Responsabilidad Social Compartida. 

En FECHAC estamos convencidos que para alcanzar el bienestar, la prosperidad y la equidad 

es vital la participación conjunta y coordinada de todas y de todos; del sector privado, la 

sociedad civil, los gobiernos y las personas. 
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I. Importancia de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Los ODS representan uno de los mayores consensos a nivel global. Fueron acordados en el año 

2015 por los 193 países miembros de la Asamblea General de las Naciones Unidas y se 

representan con 17 objetivos y 169 metas que orientan las aspiraciones de bienestar para 

desarrollar hasta el año 2030.  

Como Fundación, el alcance de los ODS influye directamente en las actividades cotidianas que 

realizamos, por esto, consideramos primordial hacer conciencia de nuestro trabajo y el 

impacto que generamos en conjunto con la sociedad y para ella. Desde nuestro Consejo 

Directivo y Dirección hemos adoptado como parte de nuestro enfoque de gestión la Agenda 

Mundial 2030 y los ODS, orientando nuestros esfuerzos a continuar con nuestra labor social 

y alineando nuestras metas a contribuir con los ODS.  

A la vez, esta integración representa un reto que nos exige como institución y como individuos 

colaborar en la búsqueda constante del desarrollo sostenible. La importancia de la Agenda 

Mundial 2030 recae en su visión transformadora hacia una sostenibilidad económica, social y 

ambiental, estrechamente relacionada con la filosofía de nuestro Modelo de Responsabilidad 

Social Compartida (De León González, 2015), en el cual, reconocemos el gran valor que tiene 

la articulación de esfuerzos y recursos entre sociedad civil, gobiernos, academia, empresas y 

personas para la construcción de un mundo igualitario, digno y sustentable.  

De esta forma, los ODS definen metas e indicadores estratégicos que nos guían a lograr la 

sostenibilidad en nuestra comunidad, buscando el bien común por medio de acciones 

transversales y el trabajo intersectorial, interinstitucional e internacional. Por lo anterior, 

para nuestra Fundación, los ODS representan una herramienta de planificación, trabajo 

coordinado y seguimiento en todos los niveles. 

 

II. Nuestro compromiso con los ODS 

En FECHAC tenemos un gran compromiso con el cumplimiento los ODS, desde nuestro 

Consejo Directivo, hasta cada una de las personas que colaboran con nosotros, por lo que día 

con día nos esmeramos por realizar nuestro trabajo lo mejor posible, conscientes de que esto 

impacta a nuestro estado y país en todos los niveles y ámbitos.  

Somos una asociación civil experta en inversión social que impulsa iniciativas de otras 

organizaciones civiles, así como de instituciones públicas, por lo que nuestro compromiso con 

los ODS se manifiesta en 4 acciones estratégicas: 1. realizar una inversión efectiva y eficiente 

en proyectos de educación, salud y capital social que impulsan el bienestar en nuestro estado; 

2. fomentar la participación ciudadana, a través de organizaciones civiles, en la resolución de 

problemáticas sociales en nuestro estado; 3. incubar e impulsar proyectos ciudadanos que 

promueven la democracia y la responsabilidad social empresarial; y 4. fomentar la creación de 

alianzas entre sectores y personas para trabajar de manera coordinada por el bien común. 

Sabemos que contribuir en el logro de estos objetivos nos llevará a vivir en armonía, 

prosperidad, con mayores alianzas enfocadas en la búsqueda constante del bien común y por 
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ende de la paz. Esto permite que las organizaciones, las personas y las naciones realicemos 

acciones prioritarias y coordinadas para atender problemáticas que dificultan el desarrollo y 

bienestar de todos los habitantes.  

En este sentido, es innegable que para la construcción de una comunidad global es vital 

armonizar y alinear las visiones y acciones de todas las naciones, organizaciones civiles –como 

nosotros- y de las personas hacia metas comunes que nos lleven a colocar certera y 

efectivamente nuestra inversión y labor social para la construcción de una comunidad basada 

en el respeto de los derechos humanos, el cuidado del medio ambiente y el impulso de la 

prosperidad equitativa. 

En FECHAC trabajamos para formar comunidades prósperas que brinden a las generaciones 

actuales y futuras de nuestro estado mejores oportunidades. Tenemos el compromiso con el 

empresariado, las organizaciones civiles y la comunidad chihuahuense para fomentar 

estrategias conjuntas que contribuyan al desarrollo sostenible. Contamos con el talento, la 

creatividad y los recursos de conocimiento, ya que la participación del Tercer Sector en esta 

agenda es vital. Somos una comunidad global, donde debemos participar todos, y participar en 

esta agenda nos permite poder medir donde estamos. Así, nuestro compromiso está en 

obtener resultados, que generen valor para nuestra sociedad. 

 

III. ODS a los que contribuimos 

De los 17 ODS y sus 169 metas, nuestra inversión y labor social en el estado de Chihuahua 

contribuye al logro de 15 ODS, 55 metas y 71 indicadores que se presentan a continuación: 

  

Fin de la Pobreza 
Erradicar la pobreza en todas sus formas sigue siendo uno de los principales desafíos que enfrenta 
la humanidad. 

Meta 1.2 
De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y niños de todas las 
edades que viven en la pobreza en todas sus dimensiones con arreglo a las definiciones nacionales 

Indicadores 

1.2.1 Proporción de la población que vive por debajo del umbral nacional de pobreza, desglosada por 
sexo y edad 

1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en la pobreza, en todas 
sus dimensiones, con arreglo a las definiciones nacionales 

Meta 1.4 

De aquí a 2030, garantizar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres y los vulnerables, 
tengan los mismos derechos a los recursos económicos y acceso a los servicios básicos, la propiedad y 
el control de la tierra y otros bienes, la herencia, los recursos naturales, las nuevas tecnologías 
apropiadas y los servicios financieros, incluida la micro financiación 

Indicadores 
 
 
 

1.4.1 Proporción de la población que vive en hogares con acceso a los servicios básicos 

1.4.2 Proporción del total de la población adulta con derechos seguros de tenencia de la tierra que 
posee documentación reconocida legalmente al respecto y considera seguros sus derechos, 
desglosada por sexo y tipo de tenencia 
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Metas relativas a los medios de implementación 

Meta 1.a  

Garantizar una movilización significativa de recursos procedentes de diversas fuentes, incluso 
mediante la mejora de la cooperación para el desarrollo, a fin de proporcionar medios suficientes y 
previsibles a los países en desarrollo, en particular los países menos adelantados, para que 
implementen programas y políticas encaminados a poner fin a la pobreza en todas sus dimensiones 

Indicador 
1.a.3 Suma del total de las subvenciones y asignaciones no generadoras de deuda dedicadas 
directamente a programas de reducción de la pobreza en proporción al PIB 

  

Hambre cero 
Poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular los pobres y las personas 
en situaciones de vulnerabilidad a una alimentación sana, nutritiva y suficiente. 

Meta 2.1 
De aquí a 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular los pobres 
y las personas en situaciones de vulnerabilidad, incluidos los niños menores de 1 año, a una 
alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año 

Indicadores 2.1.1 Prevalencia de la subalimentación 

Meta 2.2 

De aquí a 2030, poner fin a todas las formas de malnutrición, incluso logrando, a más tardar en 2025, 
las metas convenidas internacionalmente sobre el retraso del crecimiento y la emaciación de los niños 
menores de 5 años, y abordar las necesidades de nutrición de las adolescentes, las mujeres 
embarazadas y lactantes y las personas de edad 

Indicadores 

2.2.1 Prevalencia del retraso del crecimiento (estatura para la edad, desviación típica < -2 de la 
mediana de los patrones de crecimiento infantil de la Organización Mundial de la Salud (OMS)) entre 
los niños menores de 5 años 

2.2.2 Prevalencia de la malnutrición (peso para la estatura, desviación típica > +2 o < -2 de la mediana 
de los patrones de crecimiento infantil de la OMS) entre los niños menores de 5 años, desglosada por 
tipo (emaciación y sobrepeso) 

  

Salud y bienestar 
Garantizar el acceso a los servicios de salud sexual y reproductiva, incluidos los de planificación de la 
familia, información y educación, y lograr la cobertura sanitaria, el acceso a servicios de salud 
esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas seguros, eficaces, asequibles y de calidad. 

Meta 3.3 
Para 2030, poner fin a las epidemias del SIDA, la tuberculosis, la malaria y las enfermedades tropicales 
desatendidas y combatir la hepatitis, las enfermedades transmitidas por el agua y otras enfermedades 
transmisibles 

Indicadores 

3.3.1 Número de nuevas infecciones por el VIH por cada 1.000 habitantes no infectados, desglosado 
por sexo, edad y poblaciones clave 

3.3.4 Incidencia de la hepatitis B por cada 100.000 habitantes 

Meta 3.4 
Para 2030, reducir en un tercio la mortalidad prematura por enfermedades no transmisibles mediante 
la prevención y el tratamiento y promover la salud mental y el bienestar 

Indicadores 

3.4.1 Tasa de mortalidad atribuida a las enfermedades cardiovasculares, el cáncer, la diabetes o las 
enfermedades respiratorias crónicas 

3.4.2 Tasa de mortalidad por suicidio 

Meta 3.5 
Fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso de sustancias adictivas, incluido el uso indebido de 
estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol 
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Indicadores 

3.5.1 Cobertura de los tratamientos(farmacológicos y psicosociales y servicios de rehabilitación y 
pos tratamiento) de trastornos por abuso de sustancias adictivas 

3.5.2 Consumo nocivo de alcohol, definido según el contexto nacional como el consumo de alcohol 
per cápita (a partir de los 15 años de edad) durante un año civil en litros de alcohol puro 

Meta 3.7 
Para 2030, garantizar el acceso universal a los servicios de salud sexual y reproductiva, incluidos los 
de planificación de la familia, información y educación, y la integración de la salud reproductiva en las 
estrategias y los programas nacionales 

Indicadores 

3.7.1 Proporción de mujeres en edad de procrear (entre 15 y 49 años) que cubren sus necesidades 
de planificación familiar con métodos modernos 

3.7.2 Tasa de fecundidad de las adolescentes (entre 10 y 14 años y entre 15 y 19 años) por cada 
1.000 mujeres de ese grupo de edad 

Meta 3.8 
Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos financieros, el 
acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas seguros, 
eficaces, asequibles y de calidad para todos 

Indicadores 

3.8.1 Cobertura de los servicios de salud esenciales (definida como la cobertura media de los 
servicios esenciales entre la población general y los más desfavorecidos, calculada a partir de 
intervenciones trazadoras como las relacionadas con la salud reproductiva, materna, neonatal e 
infantil, las enfermedades infecciosas, las enfermedades no transmisibles y la capacidad de los 
servicios y el acceso a ellos) 

3.8.2 Proporción de la población con grandes gastos sanitarios por hogar como porcentaje del total 
de gastos o ingresos de los hogares 

Meta 3.9 
Para 2030, reducir sustancialmente el número de muertes y enfermedades producidas por productos 
químicos peligrosos y la contaminación del aire, el agua y el suelo 

Indicador 
3.9.2 Tasa de mortalidad atribuida al agua insalubre, el saneamiento deficiente y la falta de higiene 
(exposición a servicios insalubres de agua, saneamiento e higiene para todos (WASH)) 

  

Educación de Calidad 
Asegurar la educación en entornos de aprendizaje seguros, no violentos, inclusivos y eficaces, y los 
conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible. 

Meta 4.1 
De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños terminen la enseñanza primaria y 
secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de calidad y producir resultados de aprendizaje 
pertinentes y efectivos 

Indicador 
4.1.1 Proporción de niños, niñas y adolescentes que, a) en los cursos segundo y tercero, b) al final de 
la enseñanza primaria y c) al final de la enseñanza secundaria inferior, han alcanzado al menos un 
nivel mínimo de competencia en i) lectura y ii) matemáticas, desglosada por sexo 

Meta 4.2 
De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños tengan acceso a servicios de atención y 
desarrollo en la primera infancia y educación preescolar de calidad, a fin de que estén preparados para 
la enseñanza primaria 

Indicadores 

4.2.1 Proporción de niños menores de 5 años cuyo desarrollo es adecuado en cuanto a la salud, el 
aprendizaje y el bienestar psicosocial, desglosada por sexo 

4.2.2 Tasa de participación en el aprendizaje organizado (un año antes de la edad oficial de ingreso 
en la enseñanza primaria), desglosada por sexo 

Meta 4.3 
De aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario de todos los hombres y las mujeres a una formación 
técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria 
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Indicador 
4.3.1 Tasa de participación de los jóvenes y adultos en la enseñanza y formación académica y no 
académica en los últimos 12 meses, desglosada por sexo 

Meta 4.4 
De aquí a 2030, aumentar considerablemente el número de jóvenes y adultos que tienen las 
competencias necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el trabajo 
decente y el emprendimiento 

Indicador 
4.4.1 Proporción de jóvenes y adultos con competencias en tecnología de la información y las 
comunicaciones (TIC), desglosada por tipo de competencia técnica 

Meta 4.5 
De aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y asegurar el acceso igualitario a 
todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional para las personas vulnerables, incluidas 
las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad 

Indicador 

4.5.1 Índices de paridad (entre mujeres y hombres, zonas rurales y urbanas, quintiles de riqueza 
superior e inferior y grupos como los discapacitados, los pueblos indígenas y los afectados por los 
conflictos, a medida que se disponga de datos) para todos los indicadores educativos de esta lista que 
puedan desglosarse 

Meta 4.6 
De aquí a 2030, asegurar que todos los jóvenes y una proporción considerable de los adultos, tanto 
hombres como mujeres, estén alfabetizados y tengan nociones elementales de aritmética 

Indicador 
4.6.1 Proporción de la población en un grupo de edad determinado que ha alcanzado al menos un 
nivel fijo de competencia funcional en a) alfabetización y b) nociones elementales de aritmética, 
desglosada por sexo 

Meta 4.7 

De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y prácticos 
necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el 
desarrollo sostenible y los estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de género, la 
promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad 
cultural y la contribución de la cultura al desarrollo sostenible 

Indicador 

4.7.1 Grado en que i) la educación para la ciudadanía mundial y ii) la educación para el desarrollo 
sostenible, incluida la igualdad de género y los derechos humanos, se incorporan en todos los niveles 
de a) las políticas nacionales de educación, b) los planes de estudio, c) la formación del profesorado y 
d) la evaluación de los estudiantes 

Metas relativas a los medios de implementación 

Meta 4.a 
Construir y adecuar instalaciones educativas que tengan en cuenta las necesidades de los niños y las 
personas con discapacidad y las diferencias de género, y que ofrezcan entornos de aprendizaje 
seguros, no violentos, inclusivos y eficaces para todos 

Indicador 

4.a.1 Proporción de escuelas con acceso a a) electricidad, b) Internet con fines pedagógicos, c) 
computadoras con fines pedagógicos, d) infraestructura y materiales adaptados a los estudiantes 
con discapacidad, e) suministro básico de agua potable, f) instalaciones de saneamiento básicas 
separadas por sexo y g) instalaciones básicas para el lavado de manos (según las definiciones de los 
indicadores WASH) 

Meta 4.c 
De aquí a 2030, aumentar considerablemente la oferta de docentes calificados, incluso mediante la 
cooperación internacional para la formación de docentes en los países en desarrollo, especialmente 
los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo 

Indicador 

4.c.1 Proporción del profesorado de educación a) preescolar, b) primaria, c) secundaria inferior y d) 
secundaria superior que ha recibido al menos la mínima formación docente organizada previa al 
empleo o en el empleo (por ejemplo, formación pedagógica) exigida para impartir enseñanza a cada 
nivel en un país determinado 
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5  |   Igualdad de género 
Eliminar todas las formas de violencia y discriminación contra las mujeres y las niñas en los ámbitos 
público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación, y asegurar el 
acceso a los derechos reproductivos. 

Meta 5.1 Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo 

Indicador 
5.1.1 Determinar si existen o no marcos jurídicos para promover, hacer cumplir y supervisar la 
igualdad y la no discriminación por razón de sexo 

Meta 5.2 
Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y 
privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación 

Indicadores 

5.2.1 Proporción de mujeres y niñas a partir de 15 años de edad que han sufrido violencia física, 
sexual o psicológica a manos de su actual o anterior pareja en los últimos 12 meses, desglosada por 
forma de violencia y edad 

5.2.2 Proporción de mujeres y niñas a partir de 15 años de edad que han sufrido violencia sexual a 
manos de personas que no eran su pareja en los últimos12 meses, desglosada por edad y lugar del 
hecho 

Meta 5.6 

Asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y los derechos reproductivos según lo 
acordado de conformidad con el Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la 
Población y el Desarrollo, la Plataforma de Acción de Beijing y los documentos finales de sus 
conferencias de examen 

Indicador 
5.6.1 Proporción de mujeres de entre 15 y 49 años que toman sus propias decisiones informadas 
sobre las relaciones sexuales, el uso de anticonceptivos y la atención de la salud reproductiva 

  

6  |   Agua limpia y saneamiento 
Lograr el acceso universal y equitativo al agua potable a un precio asequible para todas y todos. 

Meta 6.1 De aquí a 2030, lograr el acceso universal y equitativo al agua potable a un precio asequible para todos 

Indicador 
6.1.1 Proporción de la población que utiliza servicios de suministro de agua potable gestionados sin 
riesgos 

Meta 6.3 

De aquí a 2030, mejorar la calidad del agua reduciendo la contaminación, eliminando el vertimiento y 
minimizando la emisión de productos químicos y materiales peligrosos, reduciendo a la mitad el 
porcentaje de aguas residuales sin tratar y aumentando considerablemente el reciclado y la 
reutilización sin riesgos a nivel mundial 

Indicador 6.3.2 Proporción de masas de agua de buena calidad 

  

7  |   Energía asequible y no contaminante 
Aumentar la proporción de energía renovable en el conjunto de fuentes energéticas. 

Meta 7.2 
De aquí a 2030, aumentar considerablemente la proporción de energía renovable en el conjunto de 
fuentes energéticas 

Indicador 7.2.1 Proporción de energía renovable en el consumo final total de energía 

Meta 7.3 De aquí a 2030, duplicar la tasa mundial de mejora de la eficiencia energética 

Indicador 
 
 

7.3.1 Intensidad energética medida en función de la energía primaria y el PIB 
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Trabajo decente y crecimiento económico 
Lograr el empleo pleno y productivo, el trabajo decente y la participación en la economía para todas 
las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, así como la igualdad 
de remuneración por trabajo de igual valor. 

Meta 8.1 
Mantener el crecimiento económico per cápita de conformidad con las circunstancias nacionales y, en 
particular, un crecimiento del producto interno bruto de al menos el 7% anual en los países menos 
adelantados 

Indicador 8.1.1 Tasa de crecimiento anual del PIB real per cápita 

Meta 8.2 
Lograr niveles más elevados de productividad económica mediante la diversificación, la modernización 
tecnológica y la innovación, entre otras cosas centrándose en los sectores con gran valor añadido y un 
uso intensivo de la mano de obra 

Indicador 8.2.1 Tasa de crecimiento anual del PIB real por persona empleada 

Meta 8.3 

Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades productivas, la creación de 
puestos de trabajo decentes, el emprendimiento, la creatividad y la innovación, y fomentar la 
formalización y el crecimiento de las microempresas y las pequeñas y medianas empresas, incluso 
mediante el acceso a servicios financieros 

Indicador 8.3.1 Proporción de empleo informal en el sector no agrícola, desglosada por sexo 

Meta 8.4 

Mejorar progresivamente, de aquí a 2030, la producción y el consumo eficientes de los recursos 
mundiales y procurar desvincular el crecimiento económico de la degradación del medio ambiente, 
conforme al Marco Decenal de Programas sobre modalidades de Consumo y Producción Sostenibles, 
empezando por los países desarrollados 

Indicadores 

8.4.1 Huella material en términos absolutos, huella material per cápita y huella material por PIB 

8.4.2 Consumo material interno en términos absolutos, consumo material interno per cápita y 
consumo material interno por PIB 

Meta 8.5 
De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todas las mujeres y los 
hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, así como la igualdad de remuneración 
por trabajo de igual valor 

Indicadores 

8.5.1 Ingreso medio por hora de empleadas y empleados, desglosado por ocupación, edad y personas 
con discapacidad 

8.5.2 Tasa de desempleo, desglosada por sexo, edad y personas con discapacidad 

Meta 8.6 
De aquí a 2020, reducir considerablemente la proporción de jóvenes que no están empleados y no 
cursan estudios ni reciben capacitación 

Indicador 
8.6.1 Proporción de jóvenes (entre 15 y 24 años) que no cursan estudios, no están empleados ni 
reciben capacitación 

Meta 8.7 

Adoptar medidas inmediatas y eficaces para erradicar el trabajo forzoso, poner fin a las formas 
contemporáneas de esclavitud y la trata de personas y asegurar la prohibición y eliminación de las 
peores formas de trabajo infantil, incluidos el reclutamiento y la utilización de niños soldados, y, de aquí 
a 2025, poner fin al trabajo infantil en todas sus formas 

Indicador 
8.7.1 Proporción y número de niños de entre 5 y 17 años que realizan trabajo infantil, desglosados 
por sexo y edad 

Meta 8.8 
Proteger los derechos laborales y promover un entorno de trabajo seguro y sin riesgos para todos los 
trabajadores, incluidos los trabajadores migrantes, en particular las mujeres migrantes y las personas 
con empleos precarios 
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Indicadores 

8.8.1 Tasas de frecuencia de las lesiones ocupacionales mortales y no mortales, desglosadas por sexo 
y estatus migratorio 

8.8.2 Nivel de cumplimiento nacional de los derechos laborales (libertad de asociación y negociación 
colectiva) con arreglo a las fuentes textuales de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la 
legislación interna, desglosado por sexo y estatus migratorio 

  

Industria, innovación e infraestructura 
Promover una industrialización inclusiva y sostenible y, de aquí a 2030, aumentar significativamente 
la contribución de la industria al empleo y al producto interno bruto, de acuerdo con las 
circunstancias nacionales, y duplicar esa contribución en los países menos adelantados. 

Meta 9.2 
Promover una industrialización inclusiva y sostenible y, de aquí a 2030, aumentar significativamente 
la contribución de la industria al empleo y al producto interno bruto, de acuerdo con las circunstancias 
nacionales, y duplicar esa contribución en los países menos adelantados 

Indicadores 
9.2.1 Valor añadido del sector manufacturo en proporción al PIB y per cápita 

9.2.2 Empleo del sector manufacturero en proporción al empleo total 

Meta 9.3 
Aumentar el acceso de las pequeñas industrias y otras empresas, particularmente en los países en 
desarrollo, a los servicios financieros, incluidos créditos asequibles, y su integración en las cadenas de 
valor y los mercados 

Indicador 
9.3.1 Proporción del valor añadido total del sector industrial correspondiente a las pequeñas 
industrias 

Meta 9.4 

De aquí a 2030, modernizar la infraestructura y reconvertir las industrias para que sean sostenibles, 
utilizando los recursos con mayor eficacia y promoviendo la adopción de tecnologías y procesos 
industriales limpios y ambientalmente racionales, y logrando que todos los países tomen medidas de 
acuerdo con sus capacidades respectivas 

Indicador 9.4.1 Emisiones de CO2 por unidad de valor añadido 

Meta 9.5 

Aumentar la investigación científica y mejorar la capacidad tecnológica de los sectores industriales de 
todos los países, en particular los países en desarrollo, entre otras cosas fomentando la innovación y 
aumentando considerablemente, de aquí a 2030, el número de personas que trabajan en investigación 
y desarrollo por millón de habitantes y los gastos de los sectores público y privado en investigación y 
desarrollo 

Indicador 9.5.1 Gastos en investigación y desarrollo en proporción al PIB 

Metas relativas a los medios de implementación 

Meta 9.c 
Aumentar significativamente el acceso a la tecnología de la información y las comunicaciones y 
esforzarse por proporcionar acceso universal y asequible a Internet en los países menos adelantados 
de aquí a 2020 

Indicador 9.c.1 Proporción de la población con cobertura de red móvil, desglosada por tecnología 

  

Reducción de las desigualdades 
Potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas las personas, 
independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación 
económica u otra condición  y adoptar políticas, especialmente fiscales, salariales y de protección 
social, y lograr progresivamente una mayor igualdad. 

Meta 10.2  
De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas las personas, 
independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica 
u otra condición 

Indicador 
10.2.1 Proporción de personas que viven por debajo del 50% de la mediana de los ingresos, 
desglosada por sexo, edad y personas con discapacidad 
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Meta 10.4 
Adoptar políticas, especialmente fiscales, salariales y de protección social, y lograr progresivamente 
una mayor igualdad 

Indicador 
10.4.1 Proporción del PIB generada por el trabajo, que comprende los salarios y las transferencias 
de protección social 

  

Ciudades y comunidades sostenibles 
Reducir el impacto ambiental negativo per cápita de las ciudades, incluso prestando especial 
atención a la calidad del aire y la gestión de los desechos municipales y de otro tipo. 

Meta 11.6 
De aquí a 2030, reducir el impacto ambiental negativo per cápita de las ciudades, incluso prestando 
especial atención a la calidad del aire y la gestión de los desechos municipales y de otro tipo 

Indicador 
11.6.1 Proporción de desechos sólidos urbanos recogidos periódicamente y con una descarga final 
adecuada respecto del total de desechos sólidos urbanos generados, desglosada por ciudad 

  

Producción y consumo responsables 
Reducir a la mitad el desperdicio de alimentos per cápita mundial en la venta al por menor y a nivel 
de los consumidores y reducir las pérdidas de alimentos en las cadenas de producción y suministro, 
incluidas las pérdidas posteriores a la cosecha. 

Meta 12.1 
Aplicar el Marco Decenal de Programas sobre Modalidades de Consumo y Producción Sostenibles, 
con la participación de todos los países y bajo el liderazgo de los países desarrollados, teniendo en 
cuenta el grado de desarrollo y las capacidades de los países en desarrollo 

Indicador 
12.1.1 Número de países que incluyen como prioridad o meta en las políticas nacionales planes de 
acción nacionales sobre el consumo y la producción sostenibles 

Meta 12.2 De aquí a 2030, lograr la gestión sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales 

Indicadores 

12.2.1 Huella material en términos absolutos, huella material per cápita y huella material por PIB 

12.2.2 Consumo material interno en términos absolutos, consumo material interno per cápita y 
consumo material interno por PIB 

Meta 12.3 
De aquí a 2030, reducir a la mitad el desperdicio de alimentos per cápita mundial en la venta al por 
menor y a nivel de los consumidores y reducir las pérdidas de alimentos en las cadenas de producción 
y suministro, incluidas las pérdidas posteriores a la cosecha 

Indicador 12.3.1 Índice mundial de pérdidas de alimentos 

Meta 12.4 

De aquí a 2020, lograr la gestión ecológicamente racional de los productos químicos y de todos los 
desechos a lo largo de su ciclo de vida, de conformidad con los marcos internacionales convenidos, y 
reducir significativamente su liberación a la atmósfera, el agua y el suelo a fin de minimizar sus efectos 
adversos en la salud humana y el medio ambiente 

Indicador 
12.4.2 Desechos peligrosos generados per cápita y proporción de desechos peligrosos tratados, 
desglosados por tipo de tratamiento 

Meta 12.5 
De aquí a 2030, reducir considerablemente la generación de desechos mediante actividades de 
prevención, reducción, reciclado y reutilización 

Indicador 12.5.1 Tasa nacional de reciclado, en toneladas de material reciclado 

Meta 12.6 
Alentar a las empresas, en especial las grandes empresas y las empresas transnacionales, a que 
adopten prácticas sostenibles e incorporen información sobre la sostenibilidad en su ciclo de 
presentación de informes 

Indicador 
 

12.6.1 Número de empresas que publican informes sobre sostenibilidad 
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Vida de ecosistemas terrestres 
Promover la gestión sostenible de todos los tipos de bosques, poner fin a la deforestación, recuperar 
los bosques degradados e incrementar la forestación y la reforestación a nivel mundial. 

Meta 15.2 
Para 2020, promover la gestión sostenible de todos los tipos de bosques, poner fin a la deforestación, 
recuperar los bosques degradados e incrementar la forestación y la reforestación a nivel mundial 

Indicador 15.2.1 Avances hacia la gestión forestal sostenible 

  

Paz, justicia e instituciones sólidas 
Poner fin al maltrato, la explotación, la trata y todas las formas de violencia y tortura contra los niños; 
reducir la corrupción y el soborno; proporcionar acceso a una identidad jurídica y garantizar el 
acceso público a la información. 

Meta 16.2 Poner fin al maltrato, la explotación, la trata y todas las formas de violencia y tortura contra los niños 

Indicadores 

16.2.1 Proporción de niños de entre 1 y 17 años que han sufrido algún castigo físico o agresión 
psicológica a manos de sus cuidadores en el último mes 

16.2.3 Proporción de mujeres y hombres jóvenes de entre 18 y 29 años que sufrieron violencia 
sexual antes de cumplir los 18 años 

Meta 16.5 Reducir considerablemente la corrupción y el soborno en todas sus formas 

Indicador 
16.5.2 Proporción de negocios que han tenido al menos un contacto con un funcionario público y que 
han pagado un soborno a un funcionario público, o a los que un funcionario público les ha pedido un 
soborno, durante los últimos 12 meses 

Meta 16.9 
De aquí a 2030, proporcionar acceso a una identidad jurídica para todos, en particular mediante el 
registro de nacimientos 

Indicador 
16.9.1 Proporción de niños menores de 5 años cuyo nacimiento se ha registrado ante una autoridad 
civil, desglosada por edad 

Meta 16.10 
Garantizar el acceso público a la información y proteger las libertades fundamentales, de conformidad 
con las leyes nacionales y los acuerdos internacionales 

Indicador 
16.10.2 Número de países que adoptan y aplican garantías constitucionales, legales o normativas 
para el acceso público a la información 

  

Alianzas para lograr los objetivos 
Fomentar y promover la constitución de alianzas eficaces en las esferas pública, público-privada y 
de la sociedad civil, aprovechando la experiencia y las estrategias de obtención de recursos de las 
alianzas. 

Meta 17.17 
Fomentar y promover la constitución de alianzas eficaces en las esferas pública, público-privada y de 
la sociedad civil, aprovechando la experiencia y las estrategias de obtención de recursos de las 
alianzas 

Indicador 
17.17.1 Suma en dólares de los Estados Unidos prometida a las alianzas público-privadas y de la 
sociedad civil 

 

IV. Ejercicio colaborativo para la construcción de este documento 

Este documento fue posible gracias al trabajo colaborativo del equipo de FECHAC, que 

participó activamente en el análisis sobre la implicación e inclusión de las actividades 
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realizadas de la fundación hacia los ODS. Para lograr dicha participación se siguieron los 

siguientes pasos: 

 

1. Se lanzó una convocatoria interna de participación invitando al equipo operativo a 

participar en las mesas de análisis y trabajo. El objetivo fue identificar los ODS a los 

que contribuye la inversión social realizada por el empresariado a través de esta 

fundación. 

2. Se comunicaron las fechas de desarrollo de las dos sesiones a los diez participantes. 

3. En la primera sesión los participantes analizaron el documento “La Agenda 2030 y los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible: Una oportunidad para América Latina y el Caribe” 

(Naciones Unidas, 2018). 

a. Una vez leído, los participantes desarrollaron un ejercicio individual donde 

compartieron sus reflexiones sobre la importancia de la Agenda 2030, la 

participación de México en ella, la relevancia de los ODS a nivel local, nacional 

e internacional, y la contribución que realiza FECHAC como institución. 

4. En la segunda sesión, se desarrollaron mesas de trabajo colaborativo donde los 

participantes analizaron en conjunto las metas e indicadores de cada uno de los ODS 

para identificar aquellos a los que contribuye la fundación. 

5. Por último, los resultados de este trabajo colaborativo se presentaron ante el consejo 

directivo de FECHAC para su revisión y validación. 
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-   -   -   -   - 

Este documento fue revisado y autorizado por el Consejo Directivo de FECHAC el miércoles 13 de enero del 2021. 

Será sometido a una revisión anual para mantener la alineación de los ODS con los objetivos de la Fundación. 
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